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. La misión que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
tiene errcomendada en cuanto a la promoción: y fomento de la calidad
de los productos alimentarios, que desarrolla a través de la Secretaria
Gencral de Alimentación, ha conducido a la consolidación de la
campañ~ «Alimel'!tos d.e ~.spafia». que ha alcanzado notoriedad general.

~spal'!a ha sabido dlStlOgUlTse por la enorme variedad y la extraordi
nuna, calldad ~~ muchos de sus prodUCtos -alimentarios. que gozan de
nmphaacc-ptaclOn en numerosos mercados extranjeros, v son una de las
bases de nuestra cultura; por ello el conocimiento de dichos productos
merece ser profundizado y ampliado en todasias vías pOSibles. A tal fin
se ha creíd? co!'!veniente ofrecer al pUQlico infantil un incentivo que
estimule su mteres por alcanzar el,d,escable nivel de conocimiento acerca
de los alimentos españoles de mayor relevancia.

La Secretaria General de Alimentación tiene encomendada la promo
ción y fomento de la calidad de los productos agroalimentarios para lo
que ,'¡ene realizando en distintos medios de difusión una campaña de
formación' e inform¡.1ción bajo dIemn genérico (<Alirilentosde'España».

Es evidente la importante promoción que las Empresas de distribu
ción y comercio alimentario pueden realizar para. muchos alimentos. tan
variados y de excelente calidad. lo que debe redundar en el fomento de
nuestra -producción alimentaria. En consecuencia, se convocan premios
para c~timular .101 promoción y venta de estos alimentos en los
c~lablccimicntos nacionales de Empresas de distribución v comercio
ahmcntarios. .

Las bases quercgirán esta convocatoria' son las siguientes:

Primera.-Se convoca el Premio Nacional «Alimentos de España» en
I<lS tres modalidades que a continuación se describen entre Empresas de
distribución y comercio alímenlario. para galardonar las mejores accio
nes n.~¡¡za~as con 9bjeto de potenciar J~ uti1izacíón y difusión de
nuestros alimentos:

Primera 'modalidad: Para Empresas de distribución y comercios
alimentarios con superficie mayor de 2.500 metros cuadrados.

Segunda modalidad: Para Empresas de distribución y comercios
alimcntarios con superficie menor de 2.500 metros cuadrados y tres o
más cajas. ., .

Tercera modalidad: Para Empresas de distribución y comercios
alimentarios con superficie menor de 2.500 'metros cuadradps' y una o
~os cajas'o pago por el sistema tradicional.

. . ,
~egunda.-Podrán~rticipar' en cada una' de' las modalidades las

Empr<.'Sasdc distribUCIón y comercios alimentarios con locales'situados
dentro del territorio nacional. I '

.Tcr~era.-Los e~tablecimicntos participantes ~rán realizar cual
qUlcr tlptt de aCCión, que complemente los objetivos básicos ·de la
campana genérica «Alimentos,de España» y las campañas especificas de
productos. Las acciones deberán realizarse antes del 15 de noviembre
de 1992.

Cu~rta:-:.serán a carg,o de los participantes. los gastos ori~inadospor
la reailzaclOn de las accIOnes especificas, así como los acaslonados por
el montaje e instalación del material utilizado.

Quint3.-EI jurado que otorgará dichos 'premios estará presidido por
~I Secrctario gencral de Alimentación o persona en quien delegue e
mh.'grado par. profesionales expertos y 'personalidades de reconocida
solvencia y prestigiO- en los campos de la' distrjbución y comercio
<¡limentario. -

Scxta.-EI Jurado realizará una labor de ~uimiento de' todas las
accioncs'fealizadas en las Empresas de distribUCión y comercios alimen-
tarios y analizará las distintas actuaciones. :..

Sé-ptima.-Para cada una de las tres modalidades el premio será unico
y consistirá en una placa de plata con el dístinttivo «Alimentos de
Espaila»-.,El Jurado tendrá facultad -para conceder. si lo estimara
oportuno,~J<los-accésit para cada modalidad, que serán placas- similares
a la otorgada para el primer premio. El Jurado tendrá amplias facultades
p..1f<l declarar desierta la conv~toria; aumentar'el número de accésit,
cas,o de declarar desierto el premio. o tomar cualquier otra decisión que
estimara oportuna. '

Octava.-El fallo del Jurado será' inapelable y su resolución se hará
pú.bli~a antes d~l día 15 de dieicmbre de 1992. Se hará entrega del
premio en un acto.de máxima difusión.

Madrid, 3 de abril de' 1992.-E1' Secretario general de Alimentación,'
Fernando Méndez de Andes y Suárez del Otero. -

10005 RESOLUCJON de 10 de abril de 1992. de la Virecrión
GeJlfral de Producciones y Mercados Ganaderos, poI' la que
se feconOCl.'n .qficialmenie y se inscriben en el Registro
General, ahierto al efecto, determinadas asociaciones de
ganado caprino_ de razas puras.

De conformidad con lo dispuesto en los artíeulos 3.° I Y 6.(1 del Real
Decreto, 28611991, ,de 8 de marzo,;. sobre selección, y reproducción de
ganado ovino y caprino de razas puras;

Esta Dirección General" en 'usO de las atribuCiones conferidas por el
articulo 8.° del Real Decreto 654/1991, de 26 de abril. ha resuelto lo
siguiente:

Se reconocen oficialmente y se inscriben en el Registro General
abierto al efecto en esta Dirección General, previa solicitud de las
mismas, las siguientes asociaciones de criadores de ganado caprino de
razas puras que llevan actualmente el correspondiente Libro Genealó
gico. cuyo ámbito territorial supera el de una Comunidad Autónoma:

Asociación Nacional de Criadores de Caprino de Raza Murciana
Granadina.

Asociación Española de Criadores de la Cabra Malagueña.

Madrid, 10 de abril de 1992.-EJ Director general de Producciones y
Mercados Ganaderos, Manuel Alonso Núñez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios de Producción Ganaderos.

Esta Secretaría General ha tenido a bien proceder a la convocatoria
dC'I VI Premio de Trabajos Escolares sobre «Alimentos de España» y
'Ipr~bar las b<lses por las que se ha de regir su concesión, que serán las
siguientes:

Primera.-Se otorgará. un premio y un accésit:EI premio consistirá en
un viaje valorado en una cuantía de hasta 1.250.000 pesetas, placa de
plata con distintivo «Alimentos de España» para el Colegio premiado"
y diploma de honor para los alumnos ganadores del premio.

El accesit consistirá en un viaje valorado en una cuantia de _hasta
750.000 pesetas. placa de plata con el distintivo «Alimentos de España»
para el Cokgiopremiado y diploma de· honor para los alumnos
ganadores del acccsit. .

Segunda.-Podrán optar a dicho premio colectivos dt; alumnos de
Educación General Básica. cuyas edades estén comprendIdas entre los
diez y los quince,anos, y cuyo número no sea inferior a diez ni súperior
a cuarenta.

Terrcra.-Los trabajos presentados por el Director o Profesor del
Ccntro. bajo cuya dil'ccción r superVisión se hayan ejecutado. pebcrán
estar concebidos por una uOldad en la que se recoja del modo que se
estime más dldáctico 'Ios aspectos de mayor, interés de uno o de varios
de los «Alimentos de España» (naturaleza, propiedades y valor nutri~
tívo. producción, tr¡msformación. comercialización, gastronomía, etc.):

Cuarta.-La forma de presentación se deja a libre iniciativa de los'
participantes. pudiendo inciuir las ilustraciones y el material audiovisual
quC' se considere procedente. -
. Quinta.-Los-trabajos se remitirán a la Subdirección General <le
Promoción Alimentana de la Secretaria General de Alimentación, paseo
de la Infanta Isabel. numero't, 28071 Madrid, haciendo constat en el
envío la convocatoria: vt Premio de Trabajos Escolares sobre «Alímen
tos de España».

. Sexul.-El plazo de admisión finalizará el 1; de noviembre de 1992.
Séptima.-El Jurado que conced~rádicho premio estará presidido por

el Secretario General de Alimentación -o persona en quien delegue y
compuesto por los siguientes jniembros: Un representante de la Secreta
ria General Técnica del Ministetiodc Agricultura, .Pesca y Alimel'!ta
cíón:,,-ull ,r.cprcsentan1C de la Subdirección General de ,PromOCión
AliJlicnt~ar¡a_Y un, representante _de la '-Dirección General de Centros
Escolares del Ministerio de Educación y Ciencia, quien actuará como
Secretario. ElJurado'tendrá. amplias facultades para-dí:vidir los ,premios,
así como para tomar cualquier otra decisión Que estime oportunas.

Octpva.-El fallo del Jurado será inapelable y su resolución se hará
pública antes de! 15 de diciembre de 1992:-Se hará entrega de placasy
diplomas en un acto de máxima difusión.

Novena.-La realizadón. de los viajes tendrá lugar antes de la
finalización del curso académico 1992/1993:-

Décima.-Los viajes, previa 9>nsulta 'por los interesados,. serán
programados y organi.zados po'r lá Secretaria General de Alimentación,
bajo el lema de «Viaje por la Ruta de los Alimentos de España», y los
alumnos,premiados deberán ir acompañados, al rnc:nos, por un· Profesor
del Centro de Educación General Básica en el Que cursen sus estudios,
así como por un representante de la Secretaria General de Alimentación.

Undcci~a.-La recogida de los trabajos presentados y no premiados
podrá realizarse desdeeI 15 de enero hasta la fecha límite de S de marzo
de '1993. .

Madrid, 3 de ~bril de 1992.-EI ~retario general de Alimentación,
Fernando Mcndcz de Andés y Suárez de Andés. ,

RESOLUCION de 3 dé abril de 1992. de la Seerelaría
General de la AlimC11lacióll, por la que se convoca el J'J
Premio «AUmentos. de Espafloi) entre Empresas de distribu.
ción J' comercio alimentario.

RESOLUCION, de 3 de abril de 1992. de la St't'relaría
GelU'ral de Afimemt¡lcüm;'"por "/á que -,-se conl'oca el
VI Premio de Trabtijos 'Escolares sobre «Alimentos de
E}pal1a» JI se aprueban las bases que han de regir vara la
concesión del mismo.
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